
IOE.-Núm. 221 14 septiembre 1984 26755

21173

21175

21174

21176

'ar a cabo la concentración parcelaria por razón de uWldad
}úbllca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en su
reunIón del di.. 9 de mayo de 1984,

DI SP'O N G O:

Articulo l." Se declara de utilidad publica y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Torreeua·
drada de los Valles (Guadal..jaral.

Art. 2.· El perimetro de esta zona estará formado, en prln·
clplo, por el antiguo término de Torrecuadrada de los Valles,
hoy término munIcipal de Torremocha del Campo. Dicho .perl
metro 'quedara en defmitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3." Se taculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las dIsposiciones complementarias
que req uiera la ej ecudón de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

. Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricul:urR.. Pesca y Allmentación,
CARLO~ RO MErlO HERRERA

REAL DECRETO 1654/1984. de 9 de mayo. por el
que se declara. de utilidad publica y urgente eje
cución la concentrac¡ón parcelaria de la zona de
Otero de Bodas-Val de Santa Maria (Zamora).

Los acusados carElcteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Otero de Bodas-Val de Santa
Marfa (Zamonll han Sido puestos de manifiesto por los agri
cultores de la misma en solicitud de concentración parcelaria
dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Por otra parte. la realización de la concentración pacelaria ha
sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario por el Consejo General de Castilla y León en uso de
las facultades que le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29
de diciembre, por el que se transfieren competencias en mate
ria de agricultura.

De los esludws realizados por el lRYDA eD base a tal pro
puesta.; sobre las circunstancias y posibIlidades técnicas que
concurren en La citada zona, se deduce la conveniencia de lle
Var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a 10 que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Mimstros en su reunión
del dla 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1" Se declara de utll1dad publica y de urgente
ejecución la concentración parcela.rla de la zona de Otero de
Bodas-Val de Santa Maria (Zamora).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin~
clplo, por los térmlDOS municipales de Otero de Bodas y Val
de Santa Maria Dicno perlmetro quedará en definitiva modi
ficado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de eDero de 1973.

Art. 3." S, faculta al MiDisterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura., Pesca y Alimentación,
CARLOS RUMERO HERREIlA

REAL DECRETO 1655/1984. de 9 de mayo, por el
que se declara de utilidad publll;u :Y urgentg eje
cución la concentración parcelar¡.a de la zona de
Barrio de San Pedro (Patencia) .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Barrio de San Pedro (Palencia]
han sIdo puesto!) de manüiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de concentración pacelaria dirigida al Ministerio
de Agricultura. Pesca y AlimentacióD. Por otra parte, la reall
zactón de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con·
sejo General. de Castilla y León en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada 2.ona. se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración pacelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propU8Sta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo l." Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentracion parcelaria de la zona de Barrio de
San Pedro (PalenciaJ.

Art. 2." El perimetro de esta zona estará l\:lrmado, en prin
cipio, por la parte del término municipal de Aguilar de Campoo,
correspondiente al antiguo término municipal de Barrio de San
Pedro, con sus entidades o aneJos; Barrio de San Pedro. Barrio
de Santa Maria, Foldada, Vallesplnoso de Aguilar y Quintani
Has de la Berzosa. Dicho perimetro quedará en definitiva modi~
Hcado de acuerdo con lo prevlsto en el articulo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art.. 3." Se faculta al MIO Isterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones -complementaria,:;
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Atyir:ultura, Pe!'oC& y Allment.a.ciOn.
CARLOS ROM~RO HErlRERA

REAL DECRETO 1656/1984. de 9 de mayo, por el
que se ~,ectara de utilzdad pli.bll.ca y urgLfl.te eje
cución la concentracIón parcelaria de La ZOIUl de
Cuevas de Almuden·)arqae de la Val (Teru,lJ.

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la disper·
aión parcelaria de la zona de Cuevas de Almudén·Jarque de
la Val (TerueD han sido pue;:;tos de manifiesto por los agricul
tores de la misma en solicitud de concentración parcelaria diri
gida al Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentacióD. Por
otra parte, la realización de la concentración parcelaria ha sido
propuesta al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio por la DiputacióD General de Aragón en uso de las facul
tedes que le confiere el 'Real Decreto 3544/1981. de 29 de di
ciembre, por el que se transfiere competencias en materia de
agricul tura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona,· se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y AlimentacióD, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en ,su reunión
del dia 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Arliculo 1° Se declara' de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración pa.rcelaria de la zona de Cuevas de
Almudén-Jarque de la Val ITeruell.

Att. 2.° El perímetro de esta zona estará formado. en prin
cipio por los términos municipalt:s de Cuevas de Almudén y
Jarque da la Val. Dicho penmetro quedará en deflIlitiva modi,
ficado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agl ario de 12 de enero de 1973.

Art. 3." Se faculta al Ministerio da Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HEkR~RA

REAL DECRETO 1657/U184. de 9 de mayo. por el
que se declara de utUtdad publLcu y urgente eje
cudtm la caneen trae ion parcelaria de la zo -¡.a de
Estebanvela (SegoviaJ,

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria tia la zona de Estebanvela (Segov.iaJ han sid?
puestos de manifiesto por JOS agricultores de la mIsma en SOl.l
citud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agn-


